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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Desechos químicos generados por in-
dustrias papeleras en la provincia de Misiones.
Adopción de medidas para evitar el vertido de los
mismos en aguas del río Paraná. Gómez de
Marelli y otros. (1.830-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Congreso:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Intereses Marí-
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han consi-
derado el proyecto de declaración de la señora
diputada Gómez de Marelli y otros señores diputa-
dos, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga la urgente adopción de medidas para aten-
der los desechos químicos que generan las
industrias papeleras en la provincia de Misiones y
otras cuestiones conexas; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que corresponda, dispon-
ga en forma urgente las medidas adecuadas para
que los desechos químicos que generan las indus-
trias papeleras en la provincia de Misiones no sean
vertidos en aguas del río Paraná o de alguno de sus
afluentes, sin un tratamiento que evite su contami-
nación y el consecuente impacto ambiental.
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Sala de las comisiones, 20 de julio de 2001.

Mabel H. Müller. – Ricardo Patterson. –
Jorge Obeid. – Liliana Lissi. – María del
Carmen Linares. – Diego R. Gorvein. –
Ernesto Löffler. – Mónica S. Arnaldi. –
Fortunato Cambareri. – Mario Das
Neves. – Roberto De Bariazarra. –
Agustín Díaz Colodrero. – Marcelo
Dragan. – Bárbara Espinola. – José L.
Fernández Valoni. – Isabel H. Foco. –
Graciela I. Gastañaga. – María E.
Herzovich. – Atlanto Honcheruk. –
Graciela E. Inda. – Carlos Maestro. –
Miguel A. Mastrogiacomo. – Miguel R.
Mukdise. – Marta Y. Palou. – Jorge
Pascual. – Héctor T. Polino. – Hugo
Toledo. – Luis A. Trejo. – Ricardo Vago.
– Ovidio Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Intereses Maríti-
mos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han conside-
rado el proyecto de declaración de la señora diputada
Gómez de Marelli y otros señores diputados, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga la urgen-
te adopción de medidas para atender los desechos
químicos que generan las industrias papeleras en la
provincia de Misiones y otras cuestiones conexas.
Luego de su estudio resuelven despacharlo favora-
blemente.

Mabel H. Müller.
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ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que considera necesario que el Poder Ejecutivo,
a través de los organismos que corresponda, dis-
ponga en forma urgente las medidas adecuadas para

que los desechos químicos que generan las indus-
trias papeleras en la provincia de Misiones, no sean
vertidos en aguas del río Paraná o de alguno de sus
afluentes, sin un tratamiento que evite su contami-
nación y el consecuente impacto ambiental.

Mabel G. de Marelli. – Fernando E.
Llamosas. – María N. Sodá. – Raúl J.
Solmoirago.


